
D E C R E T O D E P A G O

MUNICIPALIDAD DE QUILLÓN
MUNICIPALIDAD O

DECRETO N° 2849 %^k
QUILLÓN, martes 2 diciembre '-2014

VISTOS
1.- LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY 18.695

MODIFICADA POR LA LEY 19.130 DEL 19 DE MARZO DE 1992 Y SUS POST .MODIFICACIONES

2.- EL DECRETO ALCALDICIO N° 1055 DE FECHA 04/12/2013.- QUE APRUEBA EL PRESUPUESTO

MUNICIPAL PARA EL AÑO 2014.-

- EL COMPROBANTE CONTABLE 0-3499

- LA OBLIGACIÓN PRESUPUESTARIA ,38-̂ 79

- LA PREOBLIGACIÓN ,5-738

DECRETO: PAGÚESE A TRAVÉS DEL SR. TESORERO MUNICIPAL A:
SR(ES):PÉREZ INOSTROZA LUCIA ANGÉLICA

4
LA SUMA DE $:952.000

Y SON:NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL PESOS M/L

OR LO SIGUIENTE:
SE PAGA FACTURA N° 1362 POR $ 952.000.- DE LUCIA PÉREZ INOSTROZA POA ARRIENDO DE

POR ARRIENDO DE PISCINA TEMPERADA PARA LLEVAR A CABO TALLER GIMNASIA ACUÁTICA, DIRIGIDA

A DUEÑAS DE CASA Y ADULTO MAYOR, REALIZADO LOS MESES DE SEPTIEMBRE Y OCTUBRE 2014,

SEGÚN FICHA TÉCNICA N° 63, ORDEN DE COMPRA N° 4352-379-SE14, SE ADJUNTA DECRETO

ALCALDICIO N° 2348 DE FECHA 20 DE AGOSTO 2014, QUE AUTORIZA TRATO DIRECTO Y

CERTIFICADO EMITIDO Y FIRMADO POR DON GASTÓN GONZÁLEZ . ENCARGADO DE DEPORTES.

CONTABILÍCESE COMO SE INDICA

CUENTA C.COSTO DENOMINACIÓN
2152209999005 132102 Arriendo - Plan Deportivo
1110204 Cta.Cte N° 52509000016 Foi

DEBE
952.000

HABER

952.000

RUT
5429064-0

5429064-0

DCTO.
F-1362

C-

TOTALES : 952.000 952.000




